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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Ref. PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE ANGIE 

ALONSO BELLO EN CONTRA DE NICOLÁS ANDRÉS AYALA 

SIERRA (INCIDENTE DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA), 

RAD. 2021-860. 

 

Por Secretaría, líbrese el oficio ordenado en 

auto de la fecha, a fin de obtener la información 

solicitada a la mayor prontitud posible, en aras de dar 

trámite al incidente de responsabilidad en contra del señor 

pagador del “CENTRO DE ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS 

YAPLICADOS CEIBA – FUNDACIÓN CEIBA”.  

 

CÚMPLASE (3). 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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